
Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad de Cali 
Radicación No. 76001311000420170045300 

INFORME SECRETARIAL:   
a despacho de la señora Juez el presente proceso para informarle que en la parte 
resolutiva en el numeral 1º. se incurrió en error al indicar la fecha de nacimiento del 
desaparecido.  Igualmente se omitió indicar el lugar de fallecimiento del desaparecido, en 
el numeral 2º. 
Cali, septiembre 5 del 2022 
 
 
    Auto No. 1550 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, septiembre cinco (5) del año dos mil 

veintidós (2022). 
 

RADICACION 76001-3110-004-2017-00452-00 

PROCESO MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO 

DEMANDANTE SULEIMA SOLANO VALENCIA 

DESAPARECIDO ANGEL ROSENDO SOLANO VALENCIA 

 
 

Presenta escrito la señora apoderada judicial de la parte actora, por medio del cual solicita 
se aclare la Sentencia No. 123 del 13 de julio del 2022, toda vez que por error involuntario 
la demandante indico mal la fecha de nacimiento del señor ANGEL ROSENDO SOLANO 
VALENCIA. 

 
En virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 286 del C. General del 
Proceso, el Juzgado, 

 
DISPONE: 

 
CORREGIR la Sentencia No.123 proferida en este asunto el día 13 de julio del 2022, en el 
numeral primero de la parte resolutiva de la misma, la cual quedara así: 

 

PRIMERO:  DECLARASE la MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO del señor 
ANGEL ROSENDO SOLANO VALENCIA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
16.589.794, nacido el 01 de marzo de 1957 y registrado en la Notaria Primera del Circulo 
Notarial de Cali. 

 

ADICIONAR el numeral segunda de la Sentencia No. 123 de fecha julio 13 del 2022, el cual 
quedara así: 

 

SEGUNDO:   FIJESE como día presuntivo de la muerte del señor ANGEL ROSENDO 
SOLANO VALENCIA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.589.794, el día 20 
de octubre del 2001, en la ciudad de Santiago de Cali, Valle del Cauca. 

 
TERCERO: EXPÍDASE a costa de la parte interesada copia auténtica de este proveído, la 
cual hace parte de la sentencia No.123 de fecha 13 de julio del 2022 
 
NOTIFIQUESE  

 

La Juez. –  

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No. 148  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, 6 de septiembre  de 2022 
La secretaria. - 

 Francia Inés Londoño Ricardo   
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